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Exposición de Motivos para la consolidación de la 
Iniciativa de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Cárdenas Tabasco, para el ejercicio fiscal 2018. 

 
 

 

 

 

Presidente de la Mesa Directiva  
Cámara de Diputados  
Honorable Congreso de Tabasco 
P r e s e n t e 

 
 

Con fundamento en lo dispuesto en los Artículos 115 fracción IV, segundo 
párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 65 fracción 
V, último párrafo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Tabasco,29 Fracción IV, 79 fracción IV Ley Orgánica de los Municipios del Estado 
de Tabasco, 36, 37 de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria del 
Estado de Tabasco y sus Municipios y 5, 18 de la Ley de Disciplina Financiera de 
las Entidades Federativas y los Municipios, así como lo señalado en la Norma 
para armonizar la presentación de la información adicional a la iniciativa de 
la Ley de Ingresos y en los artículos 9, fracciones I y IX, 14 y 61, fracción I, último 
párrafo de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y Cuarto Transitorio del 
Decreto por el que se reforma y adiciona la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental, para transparentar y armonizar la información financiera relativa a 
la aplicación de recursos públicos en los distintos órdenes de gobierno, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 12 de noviembre de 2012 se presenta los 
motivos generales que sustentan esta Iniciativa, de acuerdo a los Criterios 
Generales de Política Económica que señala la Iniciativa de la Ley de Ingresos 
Federal correspondiente al ejercicio fiscal de 2018, dando así cumplimiento a los 
requerimientos establecidos por la Ley de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria del Estado de Tabasco y sus Municipios , Ley de Disciplina Financiera 
y demás leyes anteriormente citadas, en el marco de los siguientes puntos: 

 

ANTECEDENTES  

 

La experiencia de los años anteriores en materia de la política económica, 
es muy importante para comprender la dirección de los recursos, apuntala una 
mejor estrategia para  que este Gobierno afronte los nuevos retos para el ejercicio 
fiscal 2018 y determina con mayor énfasis el redoblar esfuerzo para lograr los 
objetivos establecidos en el Plan municipal de Desarrollo Municipal, ya que la 
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esencia de la política económica es el manejo eficiente de los recursos públicos, 
mantener finanzas sanas y colocar el nivel de crecimiento económico en variables 
que el Municipio pueda manejar. En los años recientes esta administración ha 
dado énfasis en buscar una mejor planeación a través de la cual las acciones 
gubernamentales en los espacios Federal, estatal y Municipal respondan 
coordinadamente y con mayor efectividad a las necesidades de la población.  

 

I.- EXPOSICION DE MOTIVOS. 

 

En Cárdenas, como en todo el Estado de Tabasco, se requiere de 
oportunidades para la transformación de nuevas inversiones; aun cuando en el 
transcurso de los últimos años se han implementado acciones para lograrlo y se 
han establecido diversas empresas, el Municipio no ha conseguido alcanzar un 
verdadero crecimiento económico sostenible que genere mejores niveles de vida 
para su población.   

Los servicios públicos forman parte de la agenda básica para impulsar el 
desarrollo del Municipio principalmente antes el crecimiento de la población. La 
ciudad de Cárdenas tiene aún carencia de calles pavimentadas, También se 
suman, la deficiencia en el manejo y administración del agua para el consumo 
humano, los desechos urbanos, y los servicios municipales de limpia y de 
mantenimiento del alumbrado público.  

Por otra parte, el sistema de drenaje de la mayoría de sus calles presenta 
un vencimiento de su vida útil, colapsando en diferentes puntos, ocasionando 
hundimientos en el pavimento hidráulico y asfáltico,  

El recto ejercicio del gasto público es hoy por hoy uno de los reclamos más 
sentidos de la sociedad, pues de ello depende que los servicios públicos que el 
Municipio debe proporcionar, con motivo de los ingresos obtenidos mediante la 
contribución de sus habitantes, se materialice siempre y en todo momento en 
beneficio de la ciudadanía, lo que conlleva de forma intrínseca, que a partir de una 
adecuada planeación del desarrollo, la presupuestación y programación de las 
acciones a ejecutar se efectúen con la debida conciencia de los altos fines que 
representa el servicio público orientado en favor de la población en general. 

Con esta Iniciativa de Ley de Ingresos se da cumplimiento a la estrategia 
general del Plan Municipal de Desarrollo 2016-2018, que señala la de “Gestionar 
los apoyos necesarios en las instancias federales, estatales, sector privado y banca 
de desarrollo, así como también la elaboración de proyectos ejecutivos que 
faciliten la obtención de recursos que se puedan canalizar para ampliar la cobertura 
de los servicios básicos y los otros servicios públicos del Municipio”. 
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a).- POLÍTICA DE LOS INGRESOS  

 

 El pronóstico de ingresos para el ejercicio fiscal de 2018 es consistente con 
los Criterios Generales de Política Económica señalados en la Iniciativa de Ley de 
Ingresos y el Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación 
correspondientes al ejercicio fiscal de 2018.   

En dicha iniciativa se propone: 

CON EL PROPÓSITO DE MANTENER EL APOYO A LAS OPERACIONES QUE LAS ENTIDADES 

FEDERATIVAS ESTÁN IMPLEMENTANDO PARA FORTALECER SU CAPACIDAD FINANCIERA, EL 

EJECUTIVO FEDERAL A MI CARGO PROPONE CONSERVAR EN EL ARTÍCULO 1O. DE LA LEY 

CUYA EMISIÓN SE PLANTEA, LA POSIBILIDAD DE EMPLEAR LOS RECURSOS QUE INGRESEN 

AL FONDO DE ESTABILIZACIÓN DE LOS INGRESOS DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, 
DURANTE EL EJERCICIO FISCAL DE 2018, PARA CUBRIR LAS OBLIGACIONES PECUNIARIAS 

DERIVADAS DE LA IMPLEMENTACIÓN DEL ESQUEMA DE POTENCIACIÓN DE RECURSOS DE 

DICHO FONDO. ASIMISMO, SE PLANTEA CONSERVAR LA DISPOSICIÓN QUE PREVÉ QUE 

HASTA UN 25 POR CIENTO DE LAS APORTACIONES QUE CORRESPONDA RECIBIR A LAS 

ENTIDADES FEDERATIVAS, MUNICIPIOS Y DEMARCACIONES TERRITORIALES DE LA CIUDAD 

DE MÉXICO, CON CARGO A LOS FONDOS DE APORTACIONES PARA EL FORTALECIMIENTO DE 

LOS MUNICIPIOS Y DE LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL –
AHORA CIUDAD DE MÉXICO–, Y PARA EL FORTALECIMIENTO DE LAS ENTIDADES 

FEDERATIVAS, PUEDAN SERVIR COMO FUENTE DE PAGO O COMPENSACIÓN DE LAS 

OBLIGACIONES QUE DICHAS ENTIDADES CONTRAIGAN CON EL GOBIERNO FEDERAL, 
SIEMPRE Y CUANDO EXISTA ACUERDO ENTRE LAS PARTES Y SIN QUE SEA NECESARIO 

OBTENER LA AUTORIZACIÓN DE LA LEGISLATURA LOCAL NI LA INSCRIPCIÓN ANTE LA SHCP 

EN EL DENOMINADO REGISTRO PÚBLICO ÚNICO, PREVISTO EN LA LEY DE DISCIPLINA 

FINANCIERA DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y LOS MUNICIPIOS.  

Las condiciones en que se desarrolla muy a pesar de un entorno adverso, 
por la alta volatilidad en los mercados financieros globales, el crecimiento negativo 
de la producción industrial en Estados Unidos de América, el bajos precios del 
petróleo y la mayor probabilidad de políticas proteccionistas en el mundo, sostiene 
la métrica y parámetros de crecimiento congruentes con los planes estatales y 
municipales de desarrollo y los programas derivados de los mismos. 

En cuanto a la política de ingresos para 2018, el Gobierno Municipal en 
bienestar de los habitantes del Municipio, mantiene el compromiso de la tendencia 
federal con el acuerdo de certidumbre tributaria, es decir, la ILIM para 2018 no 
propone la creación de nuevos impuestos, ni incrementar las tasas de los ya 
existentes, o cualquier otra modificación que resulte en aumentos de la carga 
tributaria de los contribuyentes, en consecuencia, por segundo año consecutivo se 
plantea preservar la estructura tributaria, proponiendo únicamente medidas 
específicas orientadas a consolidar los esfuerzos en materia de simplificación, 
promoción de la inversión y el ahorro, y certeza jurídica e impulso a sectores 
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estratégicos. El conjunto de medidas tienen como objetivo atender aspectos 
específicos del marco tributario que detonen mayor inversión y crecimiento de la 
economía, sin debilitar los ingresos públicos, contribuyendo a consolidar la 
estabilidad de la economía Municipal. 

La política económica de la presente Administración ha estado 
comprometida con mantener la estabilidad económica como base para el 
desarrollo de la economía familiar. El Gobierno Municipal ha actualizado su 
compromiso con la estabilidad económica mediante un manejo responsable de las 
finanzas públicas y un uso moderado del endeudamiento público. En este sentido, 
se pretende impulsar acciones, tales como el establecimiento de un proyecto de 
consolidación fiscal, favoreciendo con ello la estabilidad y fortaleza de la economía 
Municipal. 

Con el fin de facilitar la interpretación de la estimaciones señaladas y 
atendiendo a la distinta naturaleza de los tratamientos contenidos en el sistema 
impositivo, el presente documento presenta el siguiente pronóstico de ingresos 
estimados para el ejercicio fiscal 2018, por un monto global de $ 1’394’732,166.17 
que comparada con la Ley de Ingreso Publicada para el Ejercicio Fiscal 2017, lo 
cual fue de $ 942’825,208.60 representa un +47.93%, que representado en cifras 
nos da un monto de $ 451’906,957.57, cabe hacer la aclaración que en este 
porcentaje se incluye una proyección de un empréstito por $ 130,000,000.00 no 
obstante  éste pronóstico para 2018 se encuentra sujeto a riesgos que podrían 
modificar la estimación presentada, debido al entorno macroeconómico federal en 
que se encuentra la política económica nacional, que de materializarse podrían 
generar un efecto negativo sobre la economía Municipal, principalmente en el 
rubro de las Participaciones, Aportaciones y  Transferencias, Asignaciones, 
Subsidios y Otras ayudas. 

Para obtener la base de la proyección de los recursos estimados en la ILIM 
para 2018 particularmente en los considerados ingresos de Gestión se consideró 
la serie histórica de los ingresos recaudados reales del Ejercicio Fiscal 2015 a 
Agosto del 2017, así como el cierre proyectado del Ejercicio Fiscal del 2017; de 
esta manera, el pronóstico de ingresos para 2018 toma en cuenta el 
comportamiento estacional Municipal histórico y la elasticidad de largo plazo del 
ingreso real del impuesto con respecto a la actividad económica y  al marco 
macroeconómico de 2018. 

Es importante resaltar que durante el ejercicio fiscal 2017  las estrategias 
empleadas  para llevar a cabo las líneas de acción conforme al proceso del Plan 
de desarrollo Municipal el cual señala: 

 

15.4. LÍNEAS DE ACCIÓN. 

15.4.1.- INSTRUMENTAR UN PROGRAMA QUE INCENTIVE A LA POBLACIÓN AL PAGO 

DE SUS IMPUESTOS Y OBLIGACIONES FISCALES.  
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15.4.3.- IMPLEMENTAR CAMPAÑAS QUE PERMITAN INCREMENTAR LA EFICIENCIA DE 

LA RECAUDACIÓN DE RECURSOS PROPIOS CON PRIORIDAD AL IMPUESTO PREDIAL. 

Detonaron en una creciente recaudación de los impuestos específicamente 
en los rezagos de impuestos históricos de esta municipalidad, tal y como se 
muestra en la siguiente tabla: 

 

No.  
INGRESOS DE 
GESTION 

LI 2017 * 
Recaudado 
2017** 

ILI2018 

1  IMPUESTOS   $ 15,940,234.81    $     36,362,106.44  $        18,593,648.00 
* Pronostico Ley de Ingreso 2017  
**Recaudado hasta el 30 Sep. 2017  

Sin embargo esta estimación no puede tomarse como una serie histórica 
para efecto de pronosticar este rubro con esos parámetros para el ejercicio 2018, 
por entenderse que estos recursos se derivan de una fuente limitada, es decir que 
los rezagos son reducidos en tanto los contribuyentes se pongan al corriente de 
sus pagos.   

Es por ello que en lo general los montos de Ingresos de Gestión se 
pronostican para la presente ILIM 2018 por un monto de $ 57,988,176.00 
mostrando un aumento de $ 5,275,480,57 respecto al de los reportados en el año 
anterior, el cual fue de $ 52,712, 695,43.  

La Ley de Hacienda Municipal del Estado de Tabasco en su artículo 1 
señala que los impuestos, contribuciones especiales, derechos, aprovechamientos 
y participaciones, para fines específicos que deba percibir el municipio, se 
regularan por esta Ley y por las Leyes de ingresos respectivas. En todo lo no 
previsto por la misma, se atenderá, en lo conducente las leyes fiscales, Estatales y 
Federales, por la jurisprudencia en materia fiscal y el Derecho común. 

Para obtener la base de la proyección de todos los impuestos se considera 
la serie histórica de los ingresos de  2014, 2015, 2016, a agosto del 2017 y el 
cierre proyectado del ejercicio fiscal del 2017; de esta manera, el pronóstico de 
ingresos para 2018 toma en cuenta el comportamiento estacional histórico y la 
elasticidad de largo plazo del ingreso real del impuesto con respecto a la actividad 
económica y al marco macroeconómico de 2018, con excepción por esta ocasión 
en el rubro de los impuestos por lo señalado en párrafo anteriores.    

Así pues que para el cumplimiento a lo establecido en el artículo 35 y 36 de la 
Ley de Presupuesto y Responsabilidad hacendaria del Estado de Tabasco y sus 
Municipios, se presenta la memoria de cálculo del pronóstico de la iniciativa de la 
Ley de Ingresos 2018  de los rubros de los ingresos contenidos en el artículo 1o. 
de la Ley, considerando  los siguientes términos: 

Pronóstico de los ingresos tributarios. 

I).- Impuestos: 
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Son impuestos las contribuciones establecidas en la Ley, que deben pagar las 
personas físicas y jurídicas colectivas que se encuentren en la situación jurídica o 
de hecho previstas por la misma y que sean distintas a lo señalado en el Artículo 
77 de esta Ley. 

II).- Productos: 

En virtud de que la política de fijación de cuotas por concepto de productos 
se orienta principalmente a mantener el valor real de las mismas, para realizar el 
pronóstico de los ingresos respectivos se aplicó únicamente el factor de la 
inflación esperada para el próximo ejercicio fiscal.   

Son productos las contraprestaciones por servicios que preste el Municipio 
en sus funciones de Derecho Privado, así como por el uso, aprovechamiento o 
enajenación de bienes de dominio privado. Los productos se rigen por los 
contratos, concesiones, autorizaciones y demás actos jurídicos que los 
establezcan, así como por la legislación administrativa, civil y por las normas 
especiales que se expidan. 

III.- Derechos: 

Los derechos por el uso o aprovechamiento de bienes del dominio público 
de la Federación, están vinculados principalmente con actividades productivas 
que, por lo general, crecen al ritmo de la actividad económica y del crecimiento de 
los precios. Por ello, estos ingresos se pronosticaron considerando el crecimiento 
esperado de la economía para 2018 y la inflación. 

Son derechos las contribuciones establecidas en la Ley por los servicios que 
presta el Municipio en sus funciones de derecho público, así como por el uso o 
aprovechamiento de los bienes de dominio público del Municipio 

IV).- Aprovechamientos: 

Si bien la política de fijación de cuotas de los aprovechamientos se sustenta 
principalmente en su actualización, también se tomó en cuenta que la prestación 
de servicios y el uso o aprovechamiento de bienes relacionados con los 
aprovechamientos, se vinculan con actividades productivas que crecen al ritmo de 
la actividad económica.  

Son aprovechamientos los ingresos que percibe el Municipio por funciones de 
Derecho Público y que no estén dentro de los supuestos a que se refieren los 
Artículos 73, 74, 75 y 77 de la presente Ley. 

 

b).- LOS MONTOS POR RUBRO DE INGRESOS A MAYOR, DE LOS ÚLTIMOS 
TRES AÑOS. 

En cumplimiento a lo establecido en el artículo 36, fracción I, inciso b) de la 
Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria del Estado de Tabasco y sus 
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Municipios, se presentan los montos de los ingresos presupuestarios del sector 
público de los últimos tres ejercicios fiscales.    

Ingresos presupuestarios del Sector Municipal, 2014-2016 

 

  Ingresos a mayor 2014-2016 

  (En pesos) 

      

CONCEPTO  EJERCICIO 
2014 

EJERCICIO 
2015 

EJERCICIO 
2016 

 

Impuestos  $17,244,472.52 $14,399,296.39 $16,317,262.72 

Derechos  $15,487,400.21 $16,223,091.96 $15,631,028.75 

Productos  $204,880.86 $230,034.28 $773,170.62 

Aprovechamientos  $26,962,173.15 $18,120,236.55 $17,831,535.21 

Otros ingresos 
Financieros 

 $1,264,615.97 $3,019,267.99 $105,851,430.00 

Participaciones 
Federales 

 $361,670,361.00 $365,185,658.00 $348,003,734.00 

Aportaciones 
Federales 

 $291,640,594.00 $294,983,556.00 $309,999,274.00 

 

Convenios  $60,902,116.09 $50,891,702.40 $64,008,000.00 

 

Totales  $775,376,613.80 $763,052,843.57 $878,415,435.30 

 FUENTE: CONTABILIDAD FINANZAS  

c).- LA ESTIMACIÓN DE LOS RUBROS DE INGRESOS PARA EL AÑO QUE SE 
PRESUPUESTA Y LAS METAS OBJETIVOS DE LOS SIGUIENTES TRES 
EJERCICIOS FISCALES, A MAYOR. 

De igual forma, a fin de observar lo establecido en el artículo 36, fracción I, 
inciso c) de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria del Estado de 
Tabasco y sus Municipios, se presenta el pronóstico de los ingresos 
presupuestarios del sector Municipal para los ejercicios fiscales de 2018 a 2021.   

 

CONCEPTO  EJERCICIO 2018  EJERCICIO 2019  EJERCICIO 2020  EJERCICIO 2021 

Impuestos  18,593,648.00  16,816,947.72  16,896,648.90  19,006,113.00 

Derechos  18,616,872.00  18,256,778.84  18,343,303.86  20,235,120.00 

Productos  $180,861.00  209,652.43  210,646.04  708,582.00 

Aprovechamientos  20,596,795.00  20,104,873.21  20,200,156.97  23,710,006.00 
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Otros ingresos Financieros  130,000,000.00  2,790,817.88  2,804,044.50  3,225,251.00 

Participaciones Federales  385,143,668.00  383,841,126.75  385,660,279.01  407,135,555.00 

Aportaciones Federales  361,451,521.00  366,664,765.27  368,402,512.97  412,521,122.00 

Convenios  121,330,000.00  40,894,383.73  41,088,195.97  68,046,135.00 

Transferencias, 
Asignaciones, Subsidios y 

Otras ayudas 

152,170,000.00  147,892,067.12  148,592,977.39  268,620,136.00 

Totales  1’208,083,365.00  997,471,412.95  1,002,198,765.62  1,223,208,804.77 

 FUENTE: CONTABILIDAD FINANZAS. 

 

d).- LA PROPUESTA DE ENDEUDAMIENTO NETO PARA EL AÑO QUE SE 
PRESUPUESTA Y LAS ESTIMACIONES PARA LOS SIGUIENTES  EJERCICIO 
FISCALES 

El Municipio de Cárdenas para el ejercicio fiscal 2018, pronostica deuda  
pública por un importe neto de 130 millones de pesos, el crédito será destinado 
por el Municipio de Cárdenas, Tabasco para  Inversiones Públicas 
Productivas en términos del artículo 117 de la Constitución Política de los 
Estados Unido Mexicanos. Además de mantener  pasivos correspondientes a 
laudos laborales comprometidos por 50.7 millones de pesos y consumo de energía 
eléctrica por un monto de aproximado de 35 millones de pesos al año. 

e).- LA EVALUACION DE LA POLITICA DE DEUDA PÚBLICA DE LOS 
EJERCICIOS FISCALES ANTERIOR Y EN CURSO. 

Se autoriza para el Municipio de Cárdenas Tabasco la contratación y 
ejercicio de créditos, empréstitos y otras formas de crédito público para un 
endeudamiento neto de 130 millones de pesos para el financiamiento de obras 
contempladas en el Presupuesto de Egresos del Municipio para lo que resta del 
2017 y el Ejercicio Fiscal 2018.  El ejercicio del monto de endeudamiento 
autorizado se sujetará a lo dispuesto en la Ley de Disciplina Financiera de las 
Entidades Federativas y los Municipios.  

 

II.- EL PROYECTO DE DECRETO DE LEY DE INGRESO, INCLUYE: 
 

A).- LA ESTIMACIÓN DE INGRESOS DESGLOSADA POR RUBRO DE INGRESOS, ASÍ COMO LOS 

INGRESOS PROVENIENTES DE FINANCIAMIENTO: 

 Se presenta la iniciativa de Ley de Ingresos del Municipio de Cárdenas, 
Tabasco, para el ejercicio fiscal del año 2018, en cumplimiento al artículo 65, 
fracción VI de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco,  
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artículo 29, fracción IV y 79, fracción IV de la Ley Orgánica de los Municipios 
vigente en el Estado, conforme a los siguientes Artículos: 

ARTÍCULO 1.- Para cubrir los gastos de su administración, servicios públicos, 
obras y demás obligaciones a su cargo, para el ejercicio fiscal del año 2018, el 
Municipio de Cárdenas, del Estado de Tabasco, percibirá los ingresos estimados 
provenientes de los conceptos que a continuación se enumeran: 

DESCRIPCIÓN ESTIMADO 
ANUAL 

1         Impuestos $18,593,648.00 
  1.1       Impuestos sobre los Ingresos 0.00

    04     
Impuesto sobre Espectáculos  
Públicos 0.00

  1.2       Impuestos Sobre el Patrimonio 15,556,474.00
    02     Impuesto Predial 15,556,474.00
      01   Urbano 5,991,883.00
      02   Rustico 1,424,678.00

      03   Rezago Urbano ( Impuesto de 
ejercicio anteriores urbano) 6,341,809.00

      04   Rezago Rustico ( Impuesto de 
ejercicio anteriores Rustico) 1,798,104.00

  1.3       
Impuestos Sobre la Producción, 
el Consumo y las Transacciones 0.00

    02     
Traslado de Dominio de Bienes 
Muebles usados (Art. 8) 0.00

      02   Enajenación de  Bienes Diversos 0.00

      03   
Razago sobre traslado de dominio 
de bienes Muebles usados 0.00

    04     
Traslado de Dominio de Bienes 
Inmuebles 4,015,560.00

      01   Urbano  2,930,398.00
      02   Rustico 295,979.00

      03   
Rezago Urbano ( Impuesto de 
ejercicio anteriores urbano) 673,085.00

      04   
Rezago Rustico ( Impuesto de 
ejercicio anteriores Rustico) 116,098.00

  1.4       Impuestos al Comercio Exterior 0.00

  1.5       
Impuestos sobre Nóminas y 
Asimilables (ISN) 0.00

  1.6       Impuestos Ecológicos 0.00
  1.7       Accesorios de Impuestos 3,037,174.00
    01     Recargos de Impuestos 1,266,524.00
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      02   
Recargo del Impuesto sobre el 
Patrimonio 1,266,524.00

        1  Impuesto predial Urbano  898,745.00
        2  Impuesto predial Rustico  259,456.00
        3  Traslado de Dominio  108,323.00

    
  03   

Recargo del Impuesto sobre la 
Producción, el consumo y las 
transacciones 

0.00

      05   Recargos de otros Impuestos 0.00
    02     Multas de Impuestos 761,006.00

      02   
Multas del Impuesto sobre el 
Patrimonio 761,006.00

        1  Impuesto predial Urbano  586,692.00
        2  Impuesto predial Rustico  174,314.00

    
  03   

Multas del Impuesto sobre la 
Producción, el consumo y las 
transacciones 

0.00

      05   Multas de otros Impuestos 0.00

    04     
Gastos de ejecución de 
Impuestos 930,020.00

      02   
Gastos del Impuesto sobre el 
Patrimonio 930,020.00

        1  Impuesto predial Urbano  649,589.00
        2  Impuesto predial Rustico  280,431.00

    
  03   

Gastos del Impuesto sobre la 
Producción, el consumo y las 
transacciones 

0.00

      05   Gastos de otros Impuestos 0.00
    05     Actualización de Impuestos 79,624.00

      02   
Actualización  del Impuesto 
sobre el Patrimonio 79,624.00

        1  Impuesto predial Urbano  57,895.00
        2  Impuesto predial Rustico  12,825.00
        3  Traslado de Dominio  8,904.00

    
  03   

Actualización  del Impuesto sobre la 
Producción, el consumo y las 
transacciones 

0.00

      05   Actualización  de otros Impuestos 0.00
  1.8       Otros Impuestos 0.00

  1.9 
      

Impuestos no Comprendidos en 
las fracciones  de la Ley de 0.00
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Ingresos causadas en ejercicios 
fiscales anteriores pendientes 
de liquidación o pago. 

2         
Cuotas y Aportaciones de 
Seguridad Social 0.00

3         Contribuciones de mejoras 0.00
4         Derechos $     18,616,872.00 

  
4.1   

    

Derechos por el uso, goce, 
aprovechamiento, o explotación 
de bienes de dominio público 

862.00

    01     
Uso y Aprov. De Zona federal 
Marítima y Terrestre 862.00

  4.2       Derechos a los Hidrocarburos 0.00

  4.3       
Derechos por la Prestación de 
Servicios 10,095,248.00

    17     Licencia y Permisos de Construcción 585,315.00

  
    

01   

Para construcciones de Loza de 
concreto y piso de mosaico o 
mármol por metro cuadrado 

645.00

      02   
Para otras construcciones por metro 
cuadrado 442,314.00

      03   
Por Construcciones de bardas, 
Rellenos y/o Excavaciones 116,038.00

  
    

04   

Permiso para ocupación de vías 
públicas con material de 
construcción de construcción hasta 
por tres días. 

251.00

  
    

05   

Permiso para ocupación de vía 
publica con tapial y/o protección por 
metro cuadrado por día. 

0.00

      06   
Permiso de demolición por metro 
cuadrado. 6,630.00

      07   
Licencia y permiso de construcción 
de casa habitación 19,437.00

  
  18 

    

De las  Licencias y permisos 
p/fraccionamientos, Condominios, 
Lotificaciones, Relotific., Divisiones y 
Subdiv. 

208,965.00

      01   Fraccionamientos 0.00

      02   
Condominios por metro cuadrado del 
Terreno 6,273.00

      03   
Lotificaciones por metro cuadrado 
del Área Total 90,753.00

      04   Relotificaciones por metro cuadrado 2,153.00
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del Área Vendible 

      05   
Divisiones por metro cuadrado del 
Área Vendible 1,774.00

      06   
Subdivisiones por metro cuadrado 
del Área Vendible 98,082.00

      07   
Rectificaciones de medidas y 
colindancias 9,930.00

    19     De la propiedad Municipal 660,252.00

      01   
De terrenos a perpetuidad en los 
cementerios  415,400.00

    
  02   

Por la cesión de Derechos de 
Propiedad y Bóvedas entre 
particulares 

0.00

      03   
Por Reposición de Títulos de 
Propiedad 9,998.00

      04   Expedición de Títulos de Propiedad 14,971.00

      05   
Servicios de Mantenimientos de 
Panteones 196,903.00

      06   Traspasos de Títulos de Propiedad 22,980.00

    20 
    

De los servicios prestados en 
ordenamiento territorial y obras 
públicas 

1,971,856.00

      01   
Arrimos de Caños (Ruptura de 
Pavimentos) 72,200.00

      02   
Por Conexiones a las redes de 
Servicios Públicos 0.00

      03   
Por Uso de Suelo (Aplica constancia 
de factibilidad de usos de suelo) 77,591.00

      04   
Aprobación de Planos de 
Construcción 1,573,650.00

      05   Expedición de Planos 111,186.00
      06   Alineamientos y Números Oficiales 137,229.00

    21     
De la Expedición de Títulos de 
Terrenos Municipales 97.00

    22     Servicios, Registros e Inscripciones 6,668,763.00

      01   
Búsqueda de cualquier Documento 
en los Archivos Municipales 26,145.00

      02   
Búsqueda de cualquier Documento 
en los Archivos Registro Civil 0.00

      03   Certificados y Copias Certificadas 6,182,375.00
        1 Certificación de Actas de Nacimiento 2,892,224.00
        2 Certificación de Actas de Defunción 459,630.00
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        3 Certificación de Actas de Matrimonio 429,990.00
        4 Certificación de Actas de Divorcios 54,762.00
        5 Bodas Locales 2,207.00

        6 
Certificación de Reconocimiento de 
Hijos 20,016.00

        7 
Certificación de Asentamientos 
Extemporáneos 13,642.00

        8 
Constancias de negativas de 
Nacimientos 9,157.00

        9 
Expedición de Constancias por el 
Registro Civil 43,234.00

        10 
Expedición de Constancias por la 
Dirección de Finanzas 15,627.00

        11 
Expedición de Constancias por la 
Dirección de Obras Publicas 83,192.00

        12 
Expedición de Constancias por la 
Dirección de Desarrollo Municipal 223,016.00

        13 
Expedición de Constancias por 
Protección Ambiental 1,350,524.00

        14 
Expedición de Constancias por 
Protección Civil 387,352.00

        15 
Certificación de Registros de Fierros 
y Señales 138,325.00

        16 Servicios de Educación Vial 59,477.00
        17 Cancelación de fierros  358.00
        18 Permisos a Menores 0.00

      03   
Actos e Inscripciones  en el Registro 
Civil 460,243.00

        1 
Celebración de Matrimonio a 
Domicilio en Horas Hábiles 16,177.00

        2 
Celebración de Matrimonio a 
Domicilio en Horas Extraordinarias 3,579.00

        3 
Celebración de Matrimonio a 
Reg.Civil en Horas Hábiles 217,976.00

        4 
Celebración de Matrimonio a 
Reg.Civil en Horas Extraordinarias 3,132.00

        5 Sentencia Ejecutivas de Divorcios 75,172.00

        6 
Por actos de Asentamientos, 
Exposición, Reconocimiento 54,065.00

        7 
Por actos de Reconocimiento, de 
supervivencia, emancipación 17,520.00

        8 
Por disolución de la Sociedad 
conyugal, el régimen de separación 0.00
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bienes 
        9 Acto de Divorcio Administrativo 72,622.00
  4.4       Otros Derechos 8,475,304.00

    01     
Por la Vigilancia e Inspección de 
Obras Publicas 163,461.00

      05   Provenientes de Obras Publicas 163,461.00

        1 
Manifestación Extemporánea de la 
Construcción 163,461.00

    04     
De las autorización para la 
colocación de anuncios, carteles o la 
realización de la publicidad  

1,350,450.00

    06     Cuotas Cendi (DIF Mpal) 1,723,586.00

    07     Derechos de andenes de la Central 
Camionera 2,577,753.00

    08     Derechos de Pisos 0.00
    09     Cuotas por Talleres Impartidos 318,932.00
      01   Talleres Dif 162,416.00
      02   Talleres Casa de la  Cultura (DECUR) 156,516.00
    10     Cuotas por alberca 0.00
    11     Cuotas Gimnasios 0.00
    13     Derecho de piso feria 0.00

    16     Constancia de Registro Único 
Municipal 478,128.00

      01   Pagos de Bases de licitaciones 
diversas 370,666.00

      02   
Servicios, Registros  Inscripciones al 
Padrón de Contratistas y Prestadores 
de servicios 

107,462.00

    17     Por servicios Catastrales 553,397.00

      02   Expedición y Certificación de Valor 
Catastral 553,397.00

    18     Servicios de Matanzas y Carnicerías 0.00
    19     Mecanización Agrícola 35,580.00
    21     Por Servicios Municipales 1,752,145.00
      01   Recolección de Basura 47,465.00
      02   Vigilancia Policiaca 0.00
      03   otros servicios 1,704,680.00
  4.5       Accesorios de Derechos 45,458.00
    01     Recargos 45,458.00
      01   Recargos  0.00
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      02   Multas 8,365.00
      04   Gastos de Ejecucion 37,093.00
      05   Actualización  0.00

  

4.9 

      

Derechos no Comprendidos en 
las fracciones  de la Ley de 
Ingresos causadas en ejercicios 
fiscales anteriores pendientes 
de liquidación o pago. 

0.00

5          Productos $          180,861.00 
  5.1       Producto de Tipo Corriente 6,326.00

    01 
    

Productos derivados del uso y 
aprovechamientos de Bienes no 
sujetos a régimen de dominio 
publico 

0.00

    02     Productos Financieros  6,326.00

      01   
Productos financieros derivados de 
Ingresos Estatales 328.00

      02   
Productos financieros derivados de 
Ingresos Federales 1,015.00

      03   
Productos financieros derivados de 
Ingresos Municipales 4,983.00

  5.2       Productos de Capital 174,535.00

      02   
Arrendamiento, Explotación o 
Enajenación de Bienes Muebles e 
Inmuebles del Municipio 

174,535.00

        1 concesiones 174,535.00

  5.9 

      

Productos no Comprendidos en 
las fracciones  de la Ley de 
Ingresos causadas en ejercicios 
fiscales anteriores pendientes 
de liquidación o pago. 

0.00

6          Aprovechamientos $     20,596,795.00 
  6.1       

Aprovechamiento de tipo 
corriente 20,596,795.00

    01     
Incentivos derivados de la 
colaboración fiscal 0.00

    02     Multas 1,830,104.00
      02   Multas Municipales No fiscales 1,802,211.00
        1 Derivadas por Seguridad Publica 192,683.00
        2 Derivadas por Tránsito Municipal 1,575,633.00
        3 Multas de Reglamentos 1,333.00
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4 

Multas derivadas de la Dirección de 
obras, Ordenamiento territorial y 
Servicios Municipales 

1,691.00

        5 Multas de protección Civil 26,611.00

    
  

  
6 

Multas Derivadas de la Dirección de 
Protección Ambiental y Desarrollo 
Sustentable 

4,260.00

      03   Multas Federales no fiscales 27,893.00

        1 
Multas Administrativas Federales No 
fiscales 20,922.00

        2 Actualización de Multas federales 6,971.00
    03     Indemnizaciones  1,312.00
      04   Indemnizaciones Municipales 1,312.00
        1 Indemnización a favor del Municipio 1,312.00

        
2 

Recuperación de seguro de pérdida 
total de vehículos y otros bienes 
propiedad del Municipio 

0.00

    04     Reintegros 606,583.00
      02   Reintegro Municipales 606,583.00

    05     
Aprovechamiento provenientes de 
Obras Publicas 0.00

    09     Otros Aprovechamientos 18,158,796.00
      01   Donativos 180,215.00

      02   
Aprovechamientos Derivados del 
Pago de Contribuciones Fiscales 55,526.00

      06   Cooperaciones 17,923,055.00
        1 Por Sacrificio de Res, Cerdo y Pollos 195,261.00
        2 Por Meseras 371,300.00
        3 Por Ocupar Espacio en Vía Publica 5,841,099.00
        4 Por Anuencias de Giros Comerciales 7,107,290.00
        5 Por uso de basculas 0.00

        6 
Servicios de Baños Públicos del 
Mercado Publico “27 de feb” 728,645.00

        7 
Servicios de Baños Públicos del 
Mercado Publico “Francisco Trujillo” 37,141.00

        8 
Servicios de Baños Públicos de 
Central Camionera 1,043,144.00

        9 
Por elaboración de Actas de Visitas 
de Inspección y Verificación. 250,146.00

        10 Por Tránsito Municipal 1,413,586.00
        11 Por elaboración de Actas 4,667.00
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Cuantificación de Daños 
        12 Ingresos Feria Municipal 283,337.00
        13 Cooperaciones Diversas 647,439.00

  6.9 

      

Aprovechamientos no 
Comprendidos en las fracciones 
de la Ley de Ingresos Causados 
en Ejercicios Fiscales Anteriores 
Pendientes de liquidación o 
pago 

0.00

7         Ingresos por Venta de Bienes 
y Servicios 

 $                  
-    

  7.1 
      

Ingresos por Venta de Bienes y 
Servicios de Organismos 
descentralizados 

0.00

  7.2 
      

Ingresos de Operación de 
Entidades paraestatales 
empresariales 

0.00

  7.3 
      

Ingresos pro ventas y servicios 
producidos en establecimientos 
del Gobierno Central 

0.00

          
TOTAL DE INGRESOS DE 

GESTION  $       57,988,176.00 

8         Participaciones y 
Aportaciones 

1,054,573,990.17
0

  8.1       Participaciones 481,429,587.47
    01     Fondo General de Participaciones 428,886,568.11

      01   Ajuste Fondo General de 
Participaciones 428,886,568.11

    02     Fondo de Fomento Municipal 0.00

      01   
Fondo de estabilización de los 
Ingresos de la Entidades Federativas 
(FEIEF 

0.00

    07     Fondo Municipal de Participaciones 52,543,019.36

      01   
Fondo de Compensación y de 
Combustible Municipal 27,345,506.90

      02   
Aportación al Instituto de Seguridad 
Social del Estado 0.00

      03   
Sistema del Fondo de Resarcimiento 
de Contribuciones 9,337,512.46

      04   Fondo de Impuesto sobre la Renta 7,410,000.00

      05   
2.5% Fondo de Impuesto sobre 
Nomina 8,450,000.00

      06   Amortización de anticipos de 0.00
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Participaciones 
      07   Intereses Generados 0.00
  8.2       Aportaciones 451,814,402.70

    03     
Fondo de aportaciones para la 
Infraestructura Social Municipal F3 264,253,962.96

        1 
Ajuste Fondo de aportaciones para 
la Infraestructura Social Municipal F3 264,253,962.96

    04     
Fondo de Aportaciones para el 
Fortalecimiento Municipal F4 187,560,439.74

        1 
Ajuste Fondo de Aportaciones para 
el Fortalecimiento Municipal F4 187,560,439.74

  8.3       Convenios 121,330,000.00
    01     Sernapam Pemex 8,500,000.00

    02     
Fortalecimiento a la Seguridad 
(Fortaseg) 15,800,000.00

    03 
    

Fodeimm (Fondo para el Desarrollo 
de las Instancias Municipales de las 
Mujeres) 

0.00

    04     Ampliaciones a Cultura 0.00
    05     Convenio Transito Estatal 5,500,000.00

    06     
Fondo de Fortalecimiento Para 
Inversión 23,650,000.00

    07     Programa Hábitat 2,500,000.00
    08     Aportación Municipal FISE 2018 9,500,000.00

    09     
Contingencias Económicas para 
Inversión 2018 25,600,000.00

    10     Programa de Vivienda Digna 1,500,000.00
    11     Aportación FISE 2018 8,600,000.00

    12     
Aportación Municipal al Convenio 
SEDESO 2018 9,680,000.00

    13     Sernapam Pemex (Especie) 10,500,000.00

9          Transferencias, Asignaciones, 
Subsidios y Otras ayudas 

 $         
152,170,000.00  

  01       
Fondo para el Fortalecimiento de la 
Infraestructura Estatal y Municipal 14,800,000.00

  02       
Ampliaciones para proyectos de 
Desarrollo regional 65,000,000.00

  03       
Fondo para Entidades y Municipios 
productores de Hidrocarburos 24,270,000.00

  04       Fondo de Desarrollo Regional 0.00
  05       Programa Regionales II 5,500,000.00
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  06       
Fondo de Apoyo en Infraestructura y 
Productividad 11,500,000.00

  07       Otros 17,500,000.00
  08       Fondo de Infraestructura deportiva 5,600,000.00
  09       Fondo de Cultura 8,000,000.00

0         
Ingresos Derivados de 
Financiamiento $   130,000,000.00 

  01       Endeudamiento Interno 0.00
  02       Endeudamiento Externo 130,000,000.00

  
INGRESO TOTAL ESTIMADO                                                 $1,394,732,166.17

 

El monto de las participaciones federales se sujetará en todo caso, a 
los importes que por participaciones le correspondan al Estado de Tabasco y 
a sus Municipios según se determine en el presupuesto de egresos de la 
federación para el ejercicio fiscal 2018, y en los términos de las leyes de 
coordinación fiscal y financiera del Estado de Tabasco; cuyo monto habrá de 
ser establecido conforme los ordenamientos anteriores y publicados 
oportunamente en el Periódico Oficial del Estado. 

Los ingresos provenientes de las aportaciones federales del ramo 
general 33, fondos III y IV, que le correspondan al Municipio, se sujetarán a 
las cantidades que sean publicadas por el Gobierno Estatal en el periódico 
Oficial del Estado, quedando obligado el H. Ayuntamiento a través de los 
servidores públicos competentes, a informar de su ejercicio al rendirla cuenta 
pública correspondiente. 

Los productos financieros que se generen en el manejo de estos fondos, 
serán adicionados a los mismos para que se incrementen hasta por las 
cantidades que resulten. 

También formarán parte de los ingresos del municipio: los demás que 
se establezcan en los convenios de adhesión al sistema nacional de 
coordinación fiscal y de colaboración administrativa en materia fiscal federal, 
que tienen celebrados el gobierno del Estado y la Secretaria de Hacienda y 
crédito público, y los que establezca la ley de coordinación fiscal y financiera 
del Estado de Tabasco, así como los convenios celebrados entre el Ejecutivo 
del Estado y el Ayuntamiento; además de los ingresos extraordinarios que 
perciba el Municipio y que no estén comprendidos en los conceptos 
anteriores. 

Los ingresos obtenidos por la Hacienda pública municipal, derivado de 
la contratación de deuda pública autorizada por el Congreso del Estado, 
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serán aplicados conforme al Presupuesto de Egresos del Municipio de 
Cárdenas, Tabasco, para el Ejercicio Fiscal 2018, la Ley de Disciplina 
Financiera y demás disposiciones legales aplicables. 

ARTÍCULO 2.-Los ingresos a que se refiere el artículo anterior, se causarán, 
liquidarán y recaudarán en los términos de la ley de hacienda municipal del 
estado de tabasco y de conformidad con las disposiciones de las demás 
leyes, códigos, reglamentos, convenios, decretos y disposiciones aplicables. 

ARTÍCULO 3.-  Se autoriza para el Municipio de Cárdenas Tabasco la 
contratación y ejercicio de créditos, empréstitos y otras formas de crédito 
público para un endeudamiento neto de 130 millones de pesos para el 
financiamiento de obras contempladas en el Presupuesto de Egresos del 
Municipio para lo que resta del 2017 y el Ejercicio Fiscal 2018.  El ejercicio del 
monto de endeudamiento autorizado se sujetará a lo dispuesto en la Ley de 
Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios. El 
Ejecutivo del Estado podrá retener las Participaciones que en Impuestos 
Federales o Estatales Correspondan Al Municipio, Para Cubrir Las 
obligaciones de estos, haya garantizado en los términos del Artículo 9 de la 
Ley de Coordinación Fiscal y/o Correlativo de la Leyes De Coordinación 
Fiscal y Financiera del Estado de Tabasco y de Deuda Pública del Estado de 
Tabasco y sus Municipios. 
 

ARTÍCULO 4.-Cuando los contribuyentes no cubran oportunamente las 
contribuciones y aprovechamientos en la fecha o dentro del plazo fijado por 
las disposiciones fiscales deberán pagarse actualizaciones, en términos de lo 
señalado por el artículo 22 del Código Fiscal del Estado de Tabasco, de 
aplicación supletoria. 

Cuando el resultado de la operación para el cálculo de actualización 
sea menor a 1, el factor de actualización que se aplicará al monto de las 
contribuciones y aprovechamientos, así como a los valores de bienes u 
operaciones de que se traten, será 1. 

Además, deberán cubrirse recargos por concepto de indemnización al 
fisco municipal por falta de pago oportuno, a una tasa del 2% por cada mes o 
fracción de mes que transcurra desde la fecha en que debió cumplirse la 
obligación y hasta que se pague. 

ARTÍCULO 5.-En los casos de prórroga o plazo para el pago de los créditos 
fiscales se causarán intereses mensuales sobre saldos insolutos a una tasa 
del 1.5% de acuerdo a la ley de la materia. 

ARTÍCULO 6.-Para los efectos del artículo 97 de la Ley de Hacienda Municipal 
del Estado de Tabasco, los predios urbanos registrados en el catastro como 
no edificados o cuya construcción o barda esté en condiciones ruinosas, 
serán sujetos a una sobre tasa del treinta por ciento. 
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ARTÍCULO 7.-Las infracciones a las leyes municipales, así como los delitos 
que se cometieren en perjuicio del fisco municipal, serán sancionadas de 
acuerdo con el código fiscal del estado de tabasco y demás disposiciones 
aplicables, sin perjuicio de que la conducta de que se trate sea constitutiva de 
algún delito, en cuyo caso será sanciona da por la autoridad competente, 
conforme  derecho. En la aplicación e interpretación de la Ley de Hacienda 
Municipal del Estado de Tabasco se deberán observa los demás 
ordenamientos fiscales del Estado, los de los municipios y los federales, en el 
ejercicio de las facultades conferidas en los Convenios de colaboración 
administrativa en materia fiscal federal en que, en su caso, sean parte. 

ARTÍCULO 8.- En términos de lo dispuesto por los artículos 115 fracción IV, 
segundo párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
y 65, fracción V, último párrafo de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Tabasco, y para los fines de sus ingresos, el municipio, a través 
de la autoridad fiscal municipal competente, determinará las exenciones o 
subsidios respecto de las contribuciones relativas a los bienes del dominio 
público de la federación, de los estados y de los municipios. Las exenciones o 
subsidios no serán aplicables cuando los bienes del dominio público de la 
Federación, del estado o del Municipio sean utilizados por entidades 
paraestatales o por particulares, bajo cualquier título, para fines 
administrativos o propósitos distintos a los de su objeto público. 

ARTÍCULO 9.- Los ingresos a que se refiere la presente ley no podrán ser 
retenidos ni embargados por ningún concepto, salvo cuando sean otorgados 
como garantía en los términos establecidos en las leyes aplicables. 

ARTÍCULO 10.- Atendiendo lo dispuesto en los artículos 36 fracción XII de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco y 25 de la ley 
de Deuda Pública del Estado de Tabasco y sus Municipios; para el ejercicio 
oportuno del presupuesto de Egresos del municipio y la adecuación de los 
flujos financieros autorizados por el cabildo, el H. Ayuntamiento de Cárdenas 
podrá contratar financiamiento que no excederá el límite máximo que 
establece la ley de deuda pública del Estado de Tabasco y sus Municipios, en 
relación a sus ingresos ordinarios para el ejercicio fiscal 2018, de conformidad 
con la ley de ingresos del municipio, siempre y cuando la vigencia del 
financiamiento no sea mayor a un año y por su contratación no sean 
afectados en garantía pago el derecho a recibir las participaciones derivadas 
de la coordinación fiscal o cualquier otro ingreso o derecho. El Ayuntamiento 
deberá comunicar sobre el particular a la comisión orgánica de hacienda y 
presupuesto del H. Congreso del Estado, en un plazo que no exceda de 30 
días naturales posteriores a la contratación, liquidación y conclusión del 
financiamiento. 

B).- DISPOSICIONES GENERALES, RÉGIMEN ESPECÍFICOS Y ESTÍMULOS EN MATERIA FISCAL, 
APLICABLES EN EL EJERCICIO FISCAL EN CUESTIÓN. 
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ARTÍCULO 11.-En la presente Iniciativa se propone conservar la facultad que tiene 
el Ejecutivo Federal para que durante 2018 se sigan otorgando los beneficios 
fiscales necesarios a efecto de blindar la economía sustentable de los que menos 
tienen. 

El estímulo en materia fiscal que se prevé con el objetivo de incrementar la 
recaudación sobre el impuesto predial consisten en: 

I. Condonación del 100% de recargos, multas y gastos de ejecucion para 
el rezago y el 50% de descuento para adultos mayores y personas con 
características especiales durante todo el año. 

II. Descuentos del 20%, 15% y 10% del año equivalente a los 
contribuyentes cumplidos durante los meses de Enero, Febrero y 
Marzo respectivamente y 10% de descuento a las personas morales 
en los primeros tres meses del año. 
 

C).- DISPOSICIONES EN MATERIA DE TRANSPARENCIA FISCAL E INFORMACIÓN QUE SE DEBERÁ 

INCLUIR EN LOS INFORMES TRIMESTRALES. 

DE LA INFORMACION Y TRANSPARENCIA FICAL. 

ARTÍCULO 12.- La Dirección de Finanzas publicara en su página de internet de 
forma trimestral  la información de los Ingresos recibidos por cualquier concepto, 
indicando el destino de cada uno de ellos. Así mismo deberá entregar al Órgano 
Superior de Fiscalización en periodos trimestrales la información de sus Ingresos 
estimados y recaudados. 

ARTÍCULO 13.- Toda Iniciativa en materia fiscal, incluyendo aquella que se 
presenten para cubrir el presupuesto de egresos del Municipio para el Ejercicio 
Fiscal 2018, deberá incluir en su exposición de motivos el impacto recaudatorio de 
cada una de las medias propuestas. De la misma forma en cada una de las 
explicaciones establecidas en dicha exposición de motivos deberá incluir 
claramente el artículo del ordenamiento de que se trate en el cual se llevaría  a 
cabo las reformas. 

La presente Ley de Ingresos se apegara a la publicación de acuerdo a 
las leyes correspondientes así como dar transparencia fiscal de aquella 
información que deba considerarse en los informes trimestrales. 

TRANSITORIOS 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- EL PRESENTE DECRETO ENTRARÁ EN VIGOR EL DÍA UNO DE 
ENERO DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO, PREVIA PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL 
DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE TABASCO. 
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ARTÍCULO SEGUNDO.- QUEDAN SIN EFECTO TODAS AQUELLAS DISPOSICIONES QUE SE 
OPONGAN AL PRESENTE DECRETO. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- EL H. CABILDO DEL MUNICIPIO DE CÁRDENAS, TABASCO, DE 
CONFORMIDAD CON LAS DISPOSICIONES LEGALES CORRESPONDIENTES, PODRÁ 
APROBAR LA IMPLEMENTACIÓN DE LOS PROGRAMAS QUE CONSIDERE PERTINENTES, 
DE APOYO A LOS CONTRIBUYENTES PARA EL PAGO DEL IMPUESTO PREDIAL. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- EN RELACIÓN AL ARTÍCULO 5 DE LA PRESENTE LEY, LOS 
INTERESES SE CAUSARÁN A PARTIR DEL MES QUE TRANSCURRA DESDE LA FECHA EN 
QUE DEBIÓ CUMPLIRSE LA OBLIGACIÓN, HASTA QUE ÉSTA SE PAGUE. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- CUANDO SE DISPONGA, POR MANDATO LEGAL DE LA 
AUTORIDAD COMPETENTE, LA TRANSFERENCIA DE SERVICIOS PÚBLICOS QUE ESTÉ 
PRESTANDO EL GOBIERNO DEL ESTADO Y SE TRASLADEN AL MUNICIPIO O, EN SU 
CASO, DE LA MUNICIPALIZACIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS QUE EL GOBIERNO DEL 
ESTADO TENGA QUE ENTREGAR AL GOBIERNO MUNICIPAL Y POR CUYOS SERVICIOS SE 
ESTABLECIERAN EN LA LEY DE INGRESOS DEL ESTADO DE TABASCO PARA EL EJERCICIO 
FISCAL DEL AÑO 2018, LOS CORRESPONDIENTES COBROS QUE NO ESTÉN PREVISTOS 
EN LOS ORDENAMIENTOS HACENDARIOS DEL MUNICIPIO, SE APLICARÁ EN LO 
CONDUCENTE LO PREVISTO EN LA LEY DE INGRESOS DEL ESTADO DE TABASCO Y LA 
LEY DE HACIENDA DEL ESTADO DE TABASCO, HASTA EN TANTO SE ESTABLEZCA EL 
COBRO EN LA PRESENTE LEY O EN LA LEY DE HACIENDA MUNICIPAL DEL ESTADO DE 
TABASCO. 
 
ARTÍCULO SEXTO.- TRATÁNDOSE DE LAS CONTRIBUCIONES U OTROS INGRESOS QUE A 
LA FECHA SE RECAUDAN POR LA HACIENDA MUNICIPAL Y QUE DERIVAN DE LA 
PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS QUE EN FORMA, INDISTINTAMENTE VÍA 
CONVENIO O ACUERDO CELEBRADO CON EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO, O EN 
FORMA CONCURRENTE YA SEA CON LA FEDERACIÓN O EL ESTADO, SE MATERIALIZAN O 
EJECUTAN POR EL MUNICIPIO, CONFORME A LAS DISPOSICIONES CONSTITUCIONALES, 
Y LEGISLATIVAS, QUE NO ESTÉ EXPRESAMENTE PREVISTO SU COBRO EN 
ORDENAMIENTOS MUNICIPALES, SE ESTARÁ EN SU APLICACIÓN A LO CONSIDERADO EN 
LA LEY GENERAL DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL Y DEMÁS PREVISIONES LEGALES 
HACENDARIAS, SEGÚN SE TRATE EN EL ÁMBITO FEDERAL O ESTATAL. 


